
r V ú m .  6 0 .  Viernes 2 0  de Mayo de 1853. 8  C u a r t o s »

, E l B o le t ín  Oficial, saló los L unes ,  
Mici'cóles y  Viernes de cada sem ana.

L a s  rec lam acion es  que no vengan  
francas nú se a d m itirá n  en esta  re 
dacción .

S e adm iten suscñciónes en  es ta  
capital en la Im prenta dé la  Union, 
d cargo de los socios, N icolás S o le r , 
R afael Serna  y  SeVastian R u iz ,  calle  
A ntigua del Correo núm . I ."

::á
i m m

w c y

S i r i t c t i l a  be © í i r i á .

MINISTERIO DE HACIENDA.

Éteal «Secreto.

C o n f o r m á n d o m e  con lo que Me ha propuesto  
ól Ministro d e  Hacienda; Vengo en decretar lo si;

V °  1S° ”I>™oba" l”s adjrinlas plantas

Inicíen®8 directas, estadística y Aneas del E sta .  
11 de Rentas estancadas, no haciéndose ahora 
d o , Y . la de Aduanas, ni en la dé Contribucio’. 

" " '" I l l i r e r l ."  j  arbitrios.
lies l,,u _ To,n o  Tanto en las referidas Direcciones  

Á rtl 'las demás dependientes del Ministerio de 
com 0 C” . n0 habrá destinos con la dotación de 
H acien importe figurará en el de las ásig-
0 0 0 0  rs . ,  cscHhienles, ^
naciones y  ^  ernpleados que por efecto de es-

I la c i e n d a . - m a W  de Castro.

P lan ta  del personal de la Dirección general del Te
soro público.

í  Director general. Jefe superior. 5 0 ,0 0 0  
1 Subdirector primero, Jefe de

Administración de segunda clase 5 5 ,0 0 0  
1 id. segundo, id. de tercera. 3 0 ,0 0 0  
1 Jefe de negociado de primera

clase.
2  id. de segunda id. á 2 0 ,0 0 0  
O 0 e  tercera id. á 1 6 ,0 0 0

1 4  0 0 0 8 de prÍmera clase
2' id. de segunda á 1 2 ,0 0 0  
g id . de tercera á 1 0 ,0 0 0  
d Id. de cuarta á 8 ,0 0 0  

Asignación para subalternos1.

24,000\
40,000)317,000
3 2 .0 0 0 1

2 8 .0 0 0 1  
2 4 ,0 0 0 1  
5 0 ,0 0 0  
2 4 ,0 0 0 ;

1 9 0 , 0 0 0

5 0 7 , 0 0 0

Com paración .

Importa la planta actual. 5 5 7  0 0 0  

Id. la que ahora se  p r o p o n e .  5 0 7 ¡ 0 0 0

D iferencia .  l % [ Z o o

H c s L o s .  ^  ^  ^ S 5 3 . ^ D i e g o  López
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P la n ta  del personal de la Dirección general de Con
tab il idad  de la  Hacienda pública.

5 0 ,0 0 0

55,000

Director general, Jefe superior.
Contador, Jefe de Adm inistra
ción de segunda clase.
Tenedor de libros, id. id. id. 5 5 ,0 0 0  
Secretario id. id . id . . 5 5 ,0 0 0
Segundo1 Tenedor de libros, id. 
id. de cuarta c lase . 2 0 ,0 0 0
Jefe de negociado d e  primera

2 4 .0 0 0 ,
8 0 ,0 0 0

4 7 6 ,0 0 0

clase
4  id. de segunda á 2 0 ,0 0 0 .
41 id. de tercera a 1 0 ,0 0 0 .
9 Oficiales de primera clase  

4 4 ,0 0 0 .
44  i d .d e  segunda á 4 2 ,0 0 0 .
4 6  id. de tercera á 1 0 ,0 0 0 .
47 id. de cuarta á 8 ,0 0 0 .  

Asignación para subalternos.

>1051000

1 2 6 ,0 0 0 '
1 6 8 ,0 0 0
1 6 0 ,0 0 0
1 5 6 ,0 0 0

2 8 4 ,0 0 0

1 .3 3 5 ,0 0 0

Comparación.

Importa la planta actual 1 ,5 8 5 ,0 0 0  
Id. la que ahora se propone 1 , 5 3 5 ,0 0 0

Diferencia 5 0 ,0 0 0

Madrid 12 de Mayo de 1 8 5 5 .  — Manuel G a r 
cía Barzanallana.

Aranjuez 12 de Mayo de 1 8 5 3 .— S. M. aprueba 
esta planta.— Manuel Berm udez de Castro.

P lan ta  del personal de la  D irección general de Con
tribuciones D irec tas ,  E stad ís t ica  y  F incas d e l  E s 
tado.

1 Director general, Jefe superior. 5 0 ,0 0 0
1 Subdirector primero, Jefe de 

Administración de segunda clase 5 5 ,0 0 0
2  id. segundos, id. de tercera á

5 0 .0 0 0  6 0 ,0 0 0  
2  Jefes de negociado de primera

clase á 2 4 ,0 0 0  48.0001
5  id. de segunda, á 2 0 ,0 0 0  - 6 0 ,0 0 0 '
5  id. de tercera á 1 6 ,0 0 0  4 8 ,0 0 0
2 Oficiales de  primera clase á

1 4 .0 0 0  2 8 ,0 0 0
3 id. de segunda á 1 2 ,0 0 0  5 6 ,0 0 0
3 id. dé tercera á 1 0 .0 0 0  5 0 ,0 0 0
5 id. de cuarta á 8 ,0 0 0  4 0 ,0 0 0

Asignación para subalternos. 8 6 ,0 0 0

5 2 1 ,0 0 0

Comparación.

Importa la planta actual. 5 6 5 ,0 0 0  
Id. la que ahora se propone. 5 2 1 ,0 0 0

Diferencia 4 4 ,0 0 0

Madrid 40 de Mayo de Í 8 5 5 .— Joaquín L ópez
Vázquez.

A r a n j u e z  12  dé Mayo de 1853  —  S. M. aprueba  
esta p l a n t a . — M a n u e l  Bermudez de Castro.

P la n ta  del pcrsonül'dc la  Dirección general de Rentas 
estancadas.

1 Director general. Jefe superior. 5 0 ,0 0 0 \  
1 Subdirector primero, Jefe de

Administración do segunda clase 5 5 ,0 0 0  , 
1 id. segundo, id. de tercera . 5 0 , 0 0 0 ¡
1 Jefe de negociado de primera

clase. 2 4 ,0 0 0 l
1 id. id. de segunda. 2 0 ,0 0 0 /
2  id. id. de tercera á 1 6 ,0 0 0  32 ,0 0 0 1
1 Oficial de primera clase. 1 4 ,0 0 0 '
1 id. de segunda. 1 2 ,0 0 0
2 id. de tercera á 1 0 ,0 0 0  2 0 ,0 0 0
2  id. de cuarta á 8 ,0 0 0  1 6 ,0 0 0 '

Asignación para subalternos.

2 5 5 ,0 0 0

4 7 ,0 0 0

Comparación.
5 0 0 ,0 0 6

Importa la planta actual. 3 2 4  0 0 0  
Idem  la que ahora se propone 5 0 0 ,0 0 0

Diferencia. 2 4 ,0 0 0

Madrid 11 de Mayo de 1 8 5 5 . — Manuel More
no López.

Aranjuez 1 2  de Mayo de 1 8 5 5 . — S. M. aprueba 
esta p lan ta .— Manuel Bermudez de Castro.

K c a l d e c r e to .

Atendiendo á las razones que Me ha expues
to el Ministro de Hacienda, Vengo en decretar 
lo siguiente:

Artículo 1. °  Se refunden las Administracio
nes de contribuciones directas, estadística y /?n* 
cas del estado, y las de indirectas y arbitrio5» en  
una sola Administración en cada p r o v i n c i a ,  que 
se denominará «Administración p r i n c i p a l  de i l a. 
cienda pública.»

A lt.  2 .  °  El crédito de 7 . 3 4 5 ,0 5 3  rs. señ a la
do en el presupuesto v igente  para el personal  
de planta de ambas dependencias, queda reduci
do á 5 ,0 8 5 ,1 0 0  rs. con el cual se  dotará la p lan
ta de la nueva Adm inistración.

Al t. 3. °  El crédito del material do ambas A d
m inistraciones, ascendente  á 7 3 4 ,1 2 0  rs . ,  queda  
igualm ente reducido á 6 5 4 ,0 0 0  rs.

Art. 4 . °  Se aumentan los sueldos de los A d 
ministradores de las provincias de prim era, segunda  
y tercera clase  á 3 0 , 0 0 0 ,  2 4 ,0 0 0  y 2 0 , 0 0 0  rs. r e s 
p e c t i v a m e n te ,  do t a n d o  en la deb ida  proporción ¿  
los In s p e c t o r e s  y Oficiales, sin salirse del créd ito  
de 5 . 6 8 5 ,1 0 0  rs

Art. 5 .  El Gobierno cuidará do utilizar o p o r 
tu nam ente  los conocim ientos y serv ic ios  de los cni 
picados que queden exced en tes  en virtud do la pro  
gente reforma.

Dado en Aranjuez a doce  de Mayo de mil o c h o 
c ientos cincuenta y tres .— Está rubricado de la R ea l  
m an o.= sE l Ministro de H acienda, Manuel B erm u d ez  
de Castro.

15 c a l  ó r t V m .

H abiéndose dado una nueva organización á |a 
Administración provincial por Real decreto de 15
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de esto mes, y siendo n ecesarioqn e tos personas 
nombradas para desempeñar el servicia de tos 
mismas se badén inm cdiatam entcen  sns puestos, 
á lin de que aquel na sufra retraso ni entorpe
c im iento ,se  ba servido 8. M. mandar q u e lo s  em
pleados que no se bayan presentado á V. 8 . y 
tomado posesión de sus respectivos destinos para 
1 . ^  de Junio próximo, se consideren cesantes,  
y que de V. 8 . conocimiento de los que se en
cuentren en este caso.

De Real orden lo digo á V, 8 , para su inteli
gencia y efectos correspondientes. Dios guarde 
á V. 8 . muchos años. Madrid 15 de Mayo de ! 8 5 5 .  
Manuel Bermudez de C a stro .^ 8 r .  Gobernador de 
la provincia d e .......

SD3IBRÍ13 83 U  FROTÍHÜtt 23 ALEAOSTE

CIRCULAR NUMERO 4 0 4 .

izquierdo doce años, siete cuartas y un dedo , sin  
hierro. Está destinado á la raza travesada.

Un Burro, Gallardo, entero, rucio, clara braga
do, armiñado en la cuartilla de la mano derecha,  
siete años, siete cuartas y dos dedos, sin hierro, es
tá destinado á la raza mular. Este y los anterior
m ente relacionados, se hallan de presente en buen  
estado de salud y robustez.

Albacete 2  de Mayo de 1853 .— E. V. P . ,  Juan  
Francisco Pardo.— E. S. D. V., Antonio Cañizares.

Y habiendo concedido á su virtud la autoriza
ción competente, he dispuesto se publique en el B o
letín oficial, según está prevenido, esperando que  
los ganaderos concurrirán con sus caballerías de 
cria á la parada referida, mediante las buenas cua
lidades que- concurren en los sementales. A lbace
te 19 de Mayo de 1 8 5 5 .— El Vice-Presidente del 
Consejo Provincial encargado interinamente del 
Gobierno de La provincia. = F r a n c is c o  de la Mota.

Con arreglo á lo que dispone la Real orden fe
cha 13 do Diciembre de 1 817 , se lia practicado 
el reconocimiento de los sementales de que se com
pone lo parada que piensa establecer en el lieie- 
damienlo del Salobral Asensio Martínez, y su re
sultado es el siguiente: .

Reseña y reconocimiento practicado por el Sub
delegado de Veterinaria individuo de la Junta e 
agricultura de está provincia, y por disposición del 
Sr Gobernador de la misma, á solicitud hecha por 
Asensio Martínez del Salobral, como dueño de los 
sementales que constituyen la parada que a conli-
fruacion se expresa. . , _.

Un caballo llamado pajarito, entero, castaño os-

n'ifin ni na tura l .  ,.■,
Otro id. llamado L eón ,entero , castaño encendido 

n lunar negro en la parte media del hueso
c o n , -i á la articulación cojo femoral, calzado bajo cu n d í11 J

O PO SITA R IA  DE LO S FO ND O S PR O V IN C IA L ES
P  DE Alb \CETE.

O TRA N U M E R O  10 5 .

Los Alcaldes de los pueblos de esta provincia  
y demas dependientes de mi autoridad en ella prac
ticarán las oportunas diligencias en averiguación  
del paradero de los dos jóvenes cuyas señas y nom 
bres se estampan á continuación; y facilitarán la- 
noticias que adquieran al Alcalde de la Ciudad de 
Andujar de cuyo punto han desaparecido dichos 
jóvenes. Albacete 19 de Mayo de 1 8 5 5 .= E .  V. P. 
D. C. P. E . D. G. D. Ls P .— Francisco de la  Mota.

Nombres y  señas de los jóvenes.

Francisco de Paula Ramírez, edad 14 años, pe
queño de cuerpo, algo grueso , rubio, ojos melados,  
algo chato y colorado, calzón corto de paño, som 
brero portugués, chaleco de color y alpargates; es 
hijo de Francisco y de Ana Maria Espaz.

Victoriano Palomares, edad 16 años, soltero, 
estatura regular, delgado, bonito de cara y vestido 
de campo; es hijo de Gerónimo y de Maria de 
Luque.

Mes de A b r i l  de 4 8 5 3 .

T R A C T O  de la cuenta de los indicados fondos correspondiente al citado mes de 
E S L e com prende las existencias que resu ltaron  en fin  del an terio r, las c a n -

^dades recaudadas en el de la fecha y lo satisfecho en  el mismo á  las obligaciones 
11 a ^supuesto , á saber:
del P1

®  Reales vellón.

, on cargo doscientos cincuenta y ocho mil ochocientos veinte y siete rs. diez y siete mrs.

cuUlrol'ü. id. del 10  ̂ c o m e r c i o ..................................................  6 ,309  23

Total cargo rs. vn . . . 397,457.-27
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PERSONAL. MATERIAL. TOTAL.
—---------------------------------------- r--------- “  *---------- -— '— 1— --------------------------

C á P I T Ü l O  1 . °

Artículo 1.° Son data cinco mil ciento veinte y cuatro rs.
nueve mrs. satisfechos por obligaciones
del Consejo provincial . . . . . .  3 ,458 .. 9 1 ,666.. 5 ,124 .. 9

Artículo 3.° Idem por Comisiones especiales. . . .  1 .396 ..14  1 ,396 ..14
Artículo 4.° Idem por administración, conservación y re- > . .

paracion dé fincas provinciales, • * • 416..2*4 416. .22
C a p it u l o  2.° , ¡ -

. . . -ifaJrn « ••
Artículo 1.° Idem por obligaciones del Instituto de se- n . 000 n

gunda enseñanza..........................................  6 ,4 3 8 .. 7 445.. 2  6 ,883 .. J
Articulo 2 .a Idem por las de Instrucción primaria . • 11 ,249 .. 5 ,119 .. 6 6 ,3 6 8 .. 6
C a p it u l o  3 .°

Artículo 3." Idem por las de la casa de expósitos de es- . . . . . .
ta Provincia y sus hijuelas de. . . • 14 ,783.. 3 982 ..12  15 ,765 ..15

Artículo 4.° Idem por las de la Junta provincial de be-
neficencia 9 5 8 . .1 6  9 5 8 . .1 6

Ca pitu lo  6 . o

C a p it u l o  9 .°

Idem por ios de conservación y fomento de n b
Jos montes............................... .  • • • * 2*833*. 17n  6 ¿_)8o0.. 6

Idem  por gastos imprevistos á saber:
por el giro de una letra de cinco mil rs. 
espedida á favor del Sr. Rector de la
Universidad de Valencia, pór el 2  p - o  i  ¿ ,
de dicha s u m a ...................................... • 1 00 . .  100. ¿

Total data rs. vn. . • 3 1 ,5 3 2 ..3 1  8 ,3 2 9 . .2 6  3 9 ,8 6 2 . .2 3

Importa el c a r g o .............................................  3 2 7 ,4 5 7 . .2 7
Idem la data. 3 9 ,8 6 2 . .2 3

Existencia para el siguiente m esrs. vn. . . s 2 8 7 .5 9 5 ..  4

importando el cargo trescientos veinte y siete mil cuatrocientos cincuenta y siete rs. veinte y siete nars. 
y nueve mil ochocientos sesenta y ños rs. veinte y tres mrs. según queda expresado, resulta un saldo ó 

tencia de doscientos ochenta y siete mil quinientos noventa y cinco rs. cuatro mrs. de que me haré cargo en la cuenta 
próximo mes de la fecha. Albacete 15 de Mayo de 1853.=E1 Depositario de los fondos provinciales Diego Fernán- 

Carcelen.—Está conforme.— E l interventor, Bartolomé Arleaga.— \ .  ® B. °  .— El Gobernador interino, Y . P . D.
JL e n  l U O Í d n

del
dez
G. P., Mola.

Nota expresiva de las cajas en que resultan las existencias y  cantidades que las fa rm  any
en el estrado de la cuenta de fondos provinciales del espresado mes de A b ril á  saber:

R s .  M rs.

En la del Instituto de segunda enseñanza de esta Provincia,  3 0 6 7 . . 2 8
En  la de la Junta provincial  de Benef icencia de idem.  3 7 6 9 3 . . 2 7

E n  la de esta B e - ^ E n  papel  pendiente  de  formalizacion.  • 1 4 5 , 9 2 5 . .

( e n  efect ivo . .  . -..................................................... i  0 0 , 9 0 8 . . 1 7 ,
positana > 2 4 6 . 8 3 3 . 1 7

. . , r j  - , . 2 8 7 . 5 9 5 . .  &
^  A lb a c e te  4 5  dé M ayo de  4 8 5 3 >Ef D e p o s i ta r io  d e  fondos p rov in c ia le s ,  Diego Fernandez Carcelen.

Ñ o l a .

El papel  que se dice pendiente  de  fbrmalizacion, debe ser metálico,  según  la R ea l  órdcn c o m u 
nicada por el Exorno. Sr .  Ministro de  la Gobernación en 3  de Enero del corr iente a ñ o . — E .  V .  P .  
D .  C.  P . ,  Gobernador interino, M ola.

Im p ren ta  de la Union,
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